
LUNES 6 DE OCTUBRE DE 2014B.O.C.M. Núm. 237 Pág. 109

B
O

C
M

-2
01

41
00

6-
31

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

31 ALCALÁ DE HENARES

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Alcalá de Henares.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.
c) Número de expediente: 4946.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: www.ayto-alcaladehenares.es

2. Objeto del contrato:
a) Tipo: servicios.
b) Descripción: Programa de Intervención Sociofamiliar Comunitaria
c) Lote (en su caso): no.
d) CPV (referencia de nomenclatura): 85312300-2.
e) Acuerdo marco (si procede): no.
f) Sistema dinámico de adquisiciones (si procede): no.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: “perfil del contratante” y BOLE-

TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 13 de mayo de 2014 y 16 de mayo

de 2014, respectivamente.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Valor estimado del contrato: 137.941,45 euros.
5. Presupuesto base de licitación: importe neto, 104.545,45 euros; importe total, 115.000

euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 4 de agosto de 2014.
b) Fecha de formalización del contrato: 5 de septiembre de 2014.
c) Contratista: “Servicios Profesionales Sociales, Sociedad Anónima”.
d) Importe o canon de adjudicación: importe neto, 82.802,22 euros; importe total,

91.089,04 euros, conforme a su propuesta de organización y medios materiales
adscritos al cumplimiento del contrato y desarrollo del servicio y con el incremen-
to de servicios destinados a usuarios.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: mayor puntuación obtenida en los informe téc-
nicos que se desglosa en: propuesta económica, 27,99 puntos; incremento de
servicios destinados a la mejora de la atención de usuarios, 20,00 puntos; organi-
zación y medios materiales adscritos al cumplimiento del contrato y desarrollo del
servicio, 23,75 puntos.

Alcalá de Henares, a 15 de septiembre de 2014.—El titular del Órgano de Apoyo a la
Junta de Gobierno Local y Asesoría Jurídica, PD, el jefe del Servicio de Contratación,
Héctor Bárez Menéndez.

(02/5.980/14)
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